AC T A
COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 45/00. ORDINARIA

FECHA: TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS.

ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON  JOSÉ JUAN RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde. Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de El Parador. Gº.Pº Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde. Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº Pº Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON RAFAEL LEOPOLDO AGUILERA MARTINEZ, Técnico de Grado Medio, Jefe de la Oficina de la Secretaría General, que actúa de Secretario Acctal. (Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de Febrero de 1999).

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los TRES días del mes de JULIO de 2000, siendo las CATORCE HORAS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la CUADRAGÉSIMO QUINTA Sesión de la Comisión de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).


Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2.000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2.000.

TERCERO.- APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

3º.-1.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO PARA LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL.

3º.-2.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO PARA LOS AGENTES SOCIALES RURALES.

3º.-3.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A ADQUISICIÓN MATERIAL PARA LOS MIEMBROS DE LA POLICIA LOCAL DE ROQUETAS DE MAR A LA ENTIDAD ARMERIA RABANEDA.

3º.-4.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONCURSO Y TRAMITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL USO PRIVATIVO DE LOS CENTROS SOCIOCULTURALES Y DE PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR, DESTINADOS A LAS ACTIVIDADES DE BAR-CAFETERIA, PELUQUERIA Y OTROS, ASÍ COMO MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA.

3º.-.5- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA PROYECTO DE REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUESTAS DE MAR (ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES ANEXAS A ROCALLA A LA ENTIDAD PROBISA.

3º.-6.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA PROYECTO DE REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUESTAS DE MAR (CAMINO COLONIA Y PARALERA) A LA ENTIDAD PROBISA.

3º.-7.- .- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO  A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA ACONDICIONAMIENTO ZONA VERDE EN URBA.NIZACIÓN ROQUETAS, TRAMO II, ROQUETAS DE MAR (ALMERIA) A LA ENTIDAD ALCONSAN ALMERIA S.L.

3º.-8.- PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA CESION DEL USO DEL ANTIGUO LOCAL DE LA TERCERA EDAD DE LAS MARINAS A LA ASOCIACIÓN CLUB DE JÓVENES DE LA PACHANGA.

3º.-9.- PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DE EMPLEADOS MUNICIPALES PARA LLEVAR A CABO DIVERSAS REPARACIONES Y PINTADO DE LAS RESIDENCIAS VIRGEN DEL CARMEN Y DEL ROSARIO.

3º.-10.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A ADJUDICAR PARCELA PATRIMONIAL MUNICIPAL DE 2.618 M2 A LA MERCANTIL ALPIVANGUARDIA S.L.

3º.-11.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A ADJUDICAR PARCELA PATRIMONIAL MUNICIPAL DE 1.210,14 M2 EN LA UNIDAD DE EJECUCION 18.2 DEL P.G.O.U. (CAMIPILLO DEL MORO-AGUADULCE)-ROQUETAS DE MAR.

3º.-12.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA RELATIVA A BAREMACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS BECADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA ASISTENCIA CURSO DE VERANO.

3º.-13.-PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y PATRIMONIO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE DIVERSA MAQUINARIA  A LAS ENTIDADES MERCANTILES PIQUERSA MAQUINARIA, S.A., Y A LA ENTIDAD RUBIO  MORALES, S.L..

3º.-14.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES, RELATIVA A AUTORIZAR EL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA LAS ACTUACIONES LÚDICAS DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE SANTA ANA DE MARÍA JOSÉ SANTIAGO Y RAYA REAL.

3º.-15.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES, RELATIVA AUTORIZAR EL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA LAS ACTIVIDADES DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE SANTA ANA.

3º.-16.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE LA PARCELA M4 DE 803,33 M2 DEL P.C. DE LA U.E. 102 DEL P.G.O.U. A LA MERCANTIL CONSTRUCCIONES ROMAL, S.L..

CUARTO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS  A ADOPTAR.

4º.-1.- DACION DE CUENTAS DEL  INFORME EVACUADO POR LA ENTIDAD AQUAGEST SUR, S.A., RELATIVO A INSTALACIÓN OFICINA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS EN AGUADULCE.

4º.-2.- ESCRITO DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS RELATIVO A LA INSCRIPCIÓN DEL FICHERO INSTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO.

QUINTO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.-1.- N/REF.: 55/99. ASUNTO: RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE ALMERÍA. Nº DE AUTOS: 307/99, ADVERSO INONSA, S.L., SITUACIÓN: FIRMEZA DE LA SENTENCIA Nº 199/002. DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.

5º.-2.- N/REF.: 44/98. ASUNTO: JUICIO DE FALTAS. ORGANO: JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN, Nº 1 DE ROQUETAS DE MAR. NÚMERO AUTOS: 127/98. ADVERSO: ANTONIO NAVARRO OJEDA. SITUACIÓN SENTENCIA Nº 227/00 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERÍA, SECCIÓN 2ª, SOBRE APELACIÓN ROLLO DE FALTAS Nº 76/00.

SEXTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.

 Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2.000.

Se da cuenta de la Acta de la Sesión celebrada por la Comisión de Gobierno el día 26 de Junio de 2.000, y se  produce  la siguiente observación, 

· Se ha detectado un error material, y de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, se procede a su rectificación:  En el punto 3º.-5.-2.-, 3º.-5.-2.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVO A  CONVOCATORIA PUBLICA QUE HABRA DE REGIR A FIN DE CUBRIR EN PROPIEDAD 11 PLAZAS MAS LAS VACANTES DE AUXILIAR DE SERVICIOS RESERVADOS A PERSONAL LABORAL, en su parte dispositiva, apartado segundo, donde dice: “Efectuar Convocatoria publica, una vez se declare la caducidad de la convocatoria efectuada por el Pleno de fecha 04/09/97),  a fin de cubrir en propiedad catorce  plazas de Auxiliar de Servicios más las vacantes que se produzcan, reservadas a Personal Laboral, mediante el sistema de Concurso-Oposición, mediante publicación de Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y de la Comunidad Autónoma Andaluza de las Bases y Convocatoria reseñadas.”, debe decir, “Efectuar Convocatoria publica, una vez se declare la caducidad de la convocatoria efectuada por el Pleno de fecha 04/09/97), a  a fin de cubrir en propiedad once plazas de Auxiliar de Servicios más las vacantes que se produzcan, reservadas a Personal Laboral, mediante el sistema de Concurso-Oposición, mediante publicación de Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y de la Comunidad Autónoma Andaluza de las Bases y Convocatoria reseñadas.
Y no  produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2.000.


 Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO de celebrada el día 26 de Junio de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, EN SESION CELEBRADA EL DIA 26  DE JUNIO   DE 2.000.


Bajo la Presidencia de don José María González Fernández y con la asistencia de los señores don Antonio García Aguilar, don Pedro Antonio López Gómez, don Francisco Martín Hernández, , doña María del Carmen Marín Iborra, doña Eloisa Maria Cabrera Carmona, don Francisco González Jiménez, don Juan Antonio Ufarte Paniagua, don José Porcel Praena, don Juan Gallego Ballester y don José Miguel Pérez Pérez,  actuando de Secretaria de la Comisión doña Amelia Mallol Goytre y Secretario de Actas don Juan José García Reina, se examinaron los siguientes expedientes:

Se da cuenta de las Resolución del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo,  Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de  fecha 19  de Junio de 2.000, del siguiente tenor literal:

“DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ, CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA), CON FECHA 19 DE JUNIO DE 2.000, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:


VISTAS: la solicitud de licencia para obras e instalaciones efectuadas por las personas que a continuación se relacionan, para la siguiente:


1º DON FRANCISCO CAPARROS HERNANDEZ, 610/00, para acristalamiento vertical en terraza, en Calle Enrique Granados, nº 103.


2º DON FRANCISCO JOSE FERNANDEZ OCAÑA, 625/00, para aplacado de muro de cerramiento de parcela, en Calle Albuñol, nº 36.

3º DON DIEGO GOMEZ NAGERA, 639/00, para acristalamiento vertical de terraza, en Calle Manuel Machado, nº 41, 1º-C.

4º DON PEDRO RIVAS SALMERON, 646/00, para solado, alicatado, cambio sanitarios y fontanería cuarto de baño, solado acceso vivienda y escalera, reconstrucción vallado de vivienda, colocación de atoba en cubierta de vivienda, construcción de tabiques en sótano, sustitución puertas de valla y garaje y pintura interior y exterior, en Calle Alhambra, nº 1.

5º DON MIGUEL GARCIA MORENO, 647/00, para estucado fachada de vivienda, en Calle Bustamante, nº 11.

6º DON ANGEL MARTINEZ AMIGO, 648/00, para sustitución azulejos cuarto de baño, en Avda. del Mediterráneo, s/n. Edf. Las Gaviotas, 5º-8.

7º DON NICOLAS CASTILLO PEREZ, 649/00, para recrecido de valla existente, hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y sustitución puerta, en Calle Espejo, nº 2.

8º DON ANTONIO PINTOR PEREZ, 650/00, para alicatado y solado de cocina y patio, en Calle Guadalfeo, nº 4.

9º DON JUAN ANTONIO MULLOR MIRANDA, 652/00, para picado, enfoscado y revestimiento de valla con piedra, en Carretera de Los Motores, nº 155.

10º DON JUAN LOPEZ FUENTES, 653/00, para modificar puerta cochera y colocación de loza andaluza en entrada a vivienda, en Paseo de Los Baños, nº 149.

11º CONSTRUCCIONES CRUZ ROQUETAS, S.A., REP. POR DON FRANCISCO MIGUEL CRUZ GOMEZ, 655/00, para colocación de tres puertas en local (sin uso especifico), en Calle Molino, nº 1.

12º DON FRANCISCO ANTONIO GALDEANO RODRIGUEZ, 656/00, para sustitución de puertas y solado de cocina, en Calle Baldemoro, nº 1.

13º DON CARLOS BERENGUER CASTELLARY, 657/00, para reparación jardinera y sustitución de barandilla, Paseo Marítimo, nº 53, 1º-3.


14º DON ANTONIO FRANCISCO BARRIONUEVO OSORSO, 658/00, para reparación de aseo y apertura de hueco para colocar puerta de 2,50 x 3,00 metros, en Calle Pintores, esquina a Calle Albañiles, nº 14-47.

15º DON RAUL PARRA SALAS, 659/00, para recrecido de valla existente, hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y solado de patio (50 m2), en Calle Reino de Almería, nº 13.

16º DOÑA DOLORES FERNANDEZ TORRES, 660/00, para colocación de paño vertical de cristal en terraza, en Calle Rancho, nº 38, 3º-1.

17º TIENDAS 900 ASESORES DE TELECOMUNICACIONES, REP. POR DON JOSE MANUEL REQUENA ARANDA, 661/00, para pintura, acondicionamiento de suelo y sustitución de escaparate, en Avda. de Roquetas, nº 50.


18º DOÑA MARIA DOLORES RODRIGUEZ PEREZ, 662/00, para saneamiento de escaparate de local (sin uso especifico), en Calle Estación, nº 6.

19º DOÑA ROSARIO SANCHEZ MOLINA, 664/00, para recrecido de pared medianera, hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y revestimiento con piedra, en Calle Alhamilla, nº 10.

20º COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ALGAR, REP. POR DON ERNESTO RUBIO LOPEZ, 665/00, para sustitución de puertas de ascensor, en Calle José Bergamín, nº 43.

21º DON EDUARDO PEREZ VIDAL, 668/00, para sustitución suelo de cocina (30 m2), en Calle Niagara, nº 2.

22º DOÑA CANDELARIA HERNANDEZ NIETO, 670/00, para sustitución de suelos y fontanería, en Calle Sicilia, nº 8.

23º DON JOSE MANUEL FUENTES FUENTES, 672/00, para picado, alicatado y solado de cochera, en Calle Pampaneira, nº 39.

24º DON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ, 674/00, para recrecido de antepecho cubierta de la vivienda, solado y sustitución puerta, en Avda. de Los Baños, nº 31.

25º CELATERIA ARTESANAL BOTICELLI, S.L., REP. POR DON ANTONIO PLAZA SORIANO, 675/00, para sustitución puerta y ventana, en Avda. de Las Gaviotas, nº 35 Centro Comercial “La Vela”.

26º DOÑA MARIA DOLORES PEÑA PEÑA Y DON ENRIQUE LOPEZ MONZO, 676/00, para tabiquería e instalación eléctrica en local, en Calle Aduana, nº 11.

27º DOÑA ISABEL ORIHUELA PEON, 677/00, para sustitución puerta de valla, solado, alicatado y pintura, en Calle Celindo, nº 5.

28º DOÑA ISABEL MARTIN BENAVIDES, 678/00, para recrecido de valla existente, hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, alicatado de baño y cocina y sustitución de ventanas, en Calle San Luis, nº 6.

VISTO: Que se ha practicado autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


VISTO: El informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales y Policía Local.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 242 de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 1.992, asumida por la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Ley 1/1.997 de 18 de Junio, en relación al artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de Junio de 1.978.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1.955.


CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 21. q) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, modificado mediante Ley 11/1.999, de 21 de Abril, en relación al artículo 24 del R.D.L. 781/86 de 18 de Abril, y de acuerdo con ellos.


VENGO EN DISPONER: La concesión de las citadas licencias de obras y de instalación  a los solicitantes antes mencionados.

OBRAS MAYORES:    

1º MOGUIMA S.A., REPRESENTADA POR DON DIEGO MOYA MARZO, 7.014/00RE, presenta proyecto de ejecución del Expte. 946/99, de construcción de hotel -Apartamentos ( 179 unidades ), en Paseo Central, Urbanización Playa Serena ( Parcela 2, Actuación A-24 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar ),  que obtuvo licencia por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 22 de Noviembre de 1.999. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena emite informe favorable, advirtiéndole que para la piscinas proyectadas de adultos e infantil deberá aportar proyecto redactado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente y solicitar la preceptiva licencia municipal de obras, de conformidad con el Decreto 23/99, de 23 de Febrero, Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo.

2º  DOÑA GEMA CARA PADILLA, 176/00, solicita licencia para adaptación de local a heladería en Calle Casablanca nº 7, según proyecto redactado por don Antonio Baños López. Cosnta en el expediente el informe favorable de la C.I.M.A. de fecha 5 de Junio de 2.000, Expte. 38/00 AM. Informe favorable.

3º DOÑA MARIA CARMONA OJEDA, 256/00, solicita licencia para ampliación de edificio en dos plantas ( construcción de 3 viviendas y garajes, modificado del Expte. 1.14/97, de construcción de 2 dos viviendas y garaje), en calle Deportes, según proyecto de ejecución final redactado por don Adrián Navarro Martínez.  Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 21 de Junio de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de  12,33 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XIV-19-256-00.TAU.  La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable.

4º CONSTRUCCIONES AL – HAUD S.C.A, 295/00, solicita licencia para demolición de vivienda y local  en Avenida Carlos III, El Parador, 1ª Fase,según proyecto redactado por don Manuel Angel Perez Zapata ( construcción de locales y 8 viviendas). Informe favorable. 

5º  FRANC – FOC, REPRESENTADA POR DON FRANCISCO FOCHE CRUZ, 258/00, solicita licencia para la construcción de 113 viviendas y garaje en Avenida del Sabinal y Calle Republica Dominicana, según proyectos básico y de ejecución redactados por don Cristóbal Martínez Leyva. Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 7 de Junio de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 2.785,62 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XXII-9-258-00.TAU.  La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable, debiendo depositar fianza garantía de reposición y ejecución de infraestructura por importe de 1.800.000 pesetas. Advirtiéndole 
que tramitará expediente de instalación de garaje de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1.994, de 18 de Mayo, de Protección Ambiental, antes de la concesión de la licencia de primera ocupación
En este momento se incorpora a la cesión los  señores  González Jiménez y Marín Iborra.

6º  CONTRATAS DEL SUR DE ALMERIA S.L., 302/00, solicita licencia para la instalación de grua torre en Avenida Pedro Muñoz Seca, parcela V-5, Sector 5 de N.N.S.S. M.M., según proyecto redactado por don Antonio José Sánchez Amo. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable. Advirtiéndole que la carga que sustenta y desplaza la grúa   a través del carro, no podrá, bajo ningún concepto, invadir sobrevolando áreas de viario o espacio público o privado, estableciéndose para ello las medidas correctoras necesarias.

7º PERPECTIVAS ANDALUZAS S.L., 529/00, solicita licencia para la instalación de grua torre en  Las Laderas, calle Catania, según proyecto redactado por don Antonio José Sánchez Amo. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable. Advirtiéndole que la carga que sustenta y desplaza la grúa   a través del carro, no podrá, bajo ningún concepto, invadir sobrevolando áreas de viario o espacio público o privado, estableciéndose para ello las medidas correctoras necesarias.

8º DON ANGEL EDUARDO  MENÉNDEZ IBARRA, 340/00, solicita licencia para adaptación de local a cafetería – heladería, en Puerto Deportivo de Aguadulce, local 3-C, según proyecto redactado por don Leopoldo Kowarik Molina.Consta en el expediente el informe favorable de la C.I.M.A. de fecha 5 de Junio de 2.000, Expte. 76/00 AM. Informe favorable.

9º SCHINDLER S.A., REPRESENTADA POR DON LUIS VENTURA DEL AGUILA, 685/00, solicita licencia para instalación de ascensor en Plaza de Las Yucas nº 4, según proyecto básico y de ejecución redactado por don Manuel J. Ramos Ayllón. Informe favorable.

PLANEAMIENTO:

1º  Se da cuenta del Proyecto de  Plan Especial de Reforma Interior de las Parcelas  172 y 175 del Area de Reparto XV del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, Calles Ruben Dario, Rafael Cabestany, Pintor Rosales y   Camino Cayetano promovido por don Agroquil S.L., Expte. PERI 12/99, según proyecto redactado por don Miguel Nieto Morales.

Vistos los informes obrantes en el expediente.

Vista la aprobación inicial efectuada por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 16 de Marzo de 2.000 y que durante el plazo de exposición al público (B.O.P. nº  59  de fecha 27 de Marzo  de 2.000  y diario “La Voz de Almería” de 25 de Marzo de 2.000), no se ha presentado alegación alguna, entendiéndose por tanto aprobado provisionalmente.

Visto que con fecha 22 de Mayo de 2.000, tuvo entrada en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes  el expediente completo del Plan Especial de Reforma Interior,  a los efectos de la emisión del informe previsto en el artículo 24 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril, y que  habiendo transcurrido el plazo de un mes  para la emisión del mismo y no haberse producido, se prosiguen las actuaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 83.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión,  en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril y de acuerdo con la aceptación efectuada por este Ayuntamiento en 2 de Mayo de 2.000, de las competencias en materia urbanística enumeradas en el mismo, con la abstención  de los grupos IULVCA, UP, INDAPA y PSOE,  y el voto favorable del grupo   PP, dictamina favorablemente lo siguiente: 


PRIMERO: Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior de las Parcelas  172 y 175 del Área de Reparto XV del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, Calles Rubén Darío, Rafael Cabestany, Pintor Rosales y   Camino Cayetano promovido por don Agroquil S.L., Expte. PERI 12/99, según proyecto redactado por don Miguel Nieto Morales, condicionando la eficacia y publicación de este acto  a que el promotor preste la garantía indicada en el artículo 46.c) del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.


SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para que publique el presente acuerdo en el B.O.P., una vez se compruebe que se han cumplido la condición indicada en el apartado primero.

TERCERO.- El Proyecto de Urbanización que desarrolle lo previsto en el presente P.E.R.I., deberá garantizar el cumplimiento del Decreto 72/1.992, de 5 de Mayo.


CUARTO: Dar traslado de la aprobación definitiva a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el plazo de 15 días, así como remitir un ejemplar diligenciado.


QUINTO: El  acuerdo municipal de aprobación definitiva, adoptado en ejercicio de las competencias delegadas en virtud del Decreto 77/1.994, de 5 de abril, podrá  ser objeto de Recurso de Alzada ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía (Artículo 107 de la Ley 30/1.992, de 26 Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada mediante Ley 4/1.999).

Del presente dictamen se dará cuenta en la próxima sesión plenaria.

2º  Se da cuenta del Proyecto de  Plan Especial de Reforma Interior , en  Calle Verona, promovido por  TÉCNICOS DE AGUADULCE S.L.,  Expte. PERI 3/00,  según proyecto redactado por don Enrique Martínez Sánchez.

Vistos los informes obrantes en el expediente.

La Comisión, con la abstención de los grupos IULVCA,  UP,  INDAPA y PSOE, y el voto favorable  del  grupo   PP, dictamina  lo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente el Proyecto de  Plan Especial de Reforma Interior en Calle Verona,  promovido por Técnicos de Aguadulce S.L.,  Expte. PERI 3/00,  según proyecto redactado por don Enrique Martínez Sánchez.


Segundo.- Someter a información pública dicho Plan por plazo de un mes, mediante Edicto en el B.O.P., diario de difusión provincial y se notificará a propietarios e interesados.

Tercero.- Aprobar provisionalmente el presente P.E.R.I. de  no producirse alegaciones en el plazo de exposición al público, en cuyo caso se remitirá a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos de la emisión del informe previsto en el artículo 24.1 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril.

Del presente dictamen se dará cuenta a la Alcaldía - Presidencia a los efectos de su aprobación inicial,  si procediera.


 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de lo que yo, el Secretario doy fe.”
TERCERO.- APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

3º.-1.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO PARA LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL.

Se da cuenta del informe remitido por la Jefatura de la Policía Local relativo a la necesidad de adquirir  70 pares de zapatos de verano para el uniforme reglamentario de los miembros integrantes del Cuerpo de la Policía Local para el ejercicio 2000, a la oferta más económica suministrada por el Sr. D. Francisco García Muñoz, en base al informe suscrito por el Sargento responsable de material y equipo de la Policía Local, al que adjunta facturas proforma.

Consta informe de la Intervención de Fondos, con Retención de Crédito partida 222.221.04, nº operación 200007935.

Por cuanto antecede, y a propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la adquisición del material de 70 pares de zapatos de verano para los miembros del Cuerpo de la Policía Local, (5.995 ptas. /unidad, IVA incluido), al Sr. Don Francisco García Múñoz por un importe total de 419.650 ptas., autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-2.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO PARA LOS AGENTES SOCIALES RURALES.

Se da cuenta por el Sr. Concejal Delegado de Agricultura de la necesidad de adquirir  camisas de verano e insignias especiales para el uniforme reglamentario de los Agentes Sociales Rurales, a la oferta más económica suministrada por la entidad AGODIS con C.I.F. nº B-04127197.

Consta informe de la Intervención de Fondos, con Retención de Crédito partida 185.183, nº operación 200008208.

Por cuanto antecede, y a propuesta del Sr. Concejal Delegado de Agricultura, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la adquisición del reseñado material para los Agentes Sociales Rurales, por importe de 185.183 ptas., IVA incluido, a la mercantil citada, autorizando el gasto y disposición de fondos.
3º.-3.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A ADQUISICIÓN MATERIAL PARA LOS MIEMBROS DE LA POLICIA LOCAL DE ROQUETAS DE MAR A LA ENTIDAD ARMERIA RABANEDA.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Vista la Factura Proforma de fecha 15.04.00 remitida por parte de ARMERIA RABANEDA, con N.I.F. 27.508.904-F, que tiene por objeto el suministro de diverso material para los miembros de la Policía Local de Roquetas de Mar, por importe de 128.500.- pesetas: 2 fundas para pistola Mod. FP-1, 5 fundas para pistola Mod. FP-15, FP-23 y FN-21, 6 fundas porta grilletes, en vaquetilla moldeada, 6 defensas de cuero semi-rígidas, 6 tahali vaquetilla giratorio, 6 cinturones galon negro con velcro, 8 juegos de galones cabo, dianas, siluetas y parches para ejercicios de tiro.


Teniendo en cuenta las atribuciones que confiere la legislación vigente, y en base a lo dispuesto en los art. 57 y 202 de la LCAP, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Suministro del siguiente material: 2 fundas para pistola Mod. FP-1, 5 fundas para pistola Mod. FP-15, FP-23 y FN-21, 6 fundas porta grilletes, en vaquetilla moldeada, 6 defensas de cuero semi-rígidas, 6 tahali vaquetilla giratorio, 6 cinturones galón negro con velcro, 8 juegos de galones cabo, dianas, siluetas y parches para ejercicios de tiro, para los agentes de Policía Local; así como la aprobación del gasto y disposición de fondos, previa la fiscalización por la Intervención de Fondos, por el importe a que asciende, de 128.500.- pesetas, IVA incluido, debiéndose aportar por parte de ARMERIA RABANEDA, con N.I.F. 27.508.904-F, factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Intervención de Fondos y Sección de Patrimonio y Contratación.

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.”
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-4.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONCURSO Y TRAMITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL USO PRIVATIVO DE LOS CENTROS SOCIOCULTURALES Y DE PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR, DESTINADOS A LAS ACTIVIDADES DE BAR-CAFETERIA, PELUQUERIA Y OTROS, ASÍ COMO MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Especiales que han de regir el concurso público mediante procedimiento abierto para la concesión administrativa del uso privativo de los Centros Socioculturales y de personas mayores dependientes del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, destinados a las actividades de Bar-Cafetería, Peluquería y otros, así como mantenimiento y limpieza, elaborados a fin de determinar las particularidades técnicas y el régimen de utilización de los citados servicios.


Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 68 y 75 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, es por lo que se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación de la incoación del expediente de contratación en la forma de concurso y tramitación urgente, para la adjudicación de la concesión administrativa del uso privativo de los Centros Socioculturales y de personas mayores dependientes del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, destinados a las actividades de Bar-Cafetería, Peluquería y otros, así como mantenimiento y limpieza; así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Condiciones Especiales, documentos que habrán de regir en la tramitación del mismo.

2º.- La exposición pública de los reseñados Pliegos, así como anunciar la licitación, que se suspenderá en caso de formularse alegaciones o reclamaciones.     

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-.5- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA PROYECTO DE REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUESTAS DE MAR (ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES ANEXAS A ROCALLA A LA ENTIDAD PROBISA.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “Proyecto de Reposición de Asfaltos en Roquetas de Mar (Acondicionamiento de las Calles Anexas a Rocalla”, con un presupuesto de contrata de 2.886.5000 pesetas a la empresa PROBISA.”


Consta en el expediente:

· La propuesta reseñada.

· Informe del Interventor de Fondos, con retención de crédito en la partida 511.601.10, nº de operación: 200008207.

· Acta de replanteo previo de fecha 03.04.00, suscrita por  Arquitecto Técnico Municipal.

· Informe Técnico de fecha 03.04.00.

· Ofertas de los Oferentes: entidad Asfaltos Jaén, Probisa y Fircosa.

· Proyecto de reposición.
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-6.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA PROYECTO DE REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUESTAS DE MAR (CAMINO COLONIA y PARALERA) A LA ENTIDAD PROBISA.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “Proyecto de Reposición de Asfaltos en Roquetas de Mar (Camino Colonia y Paralela), con un presupuesto de contrata de 1.950.000 pesetas a la empresa PROBISA.”


Consta en el expediente:

· La propuesta reseñada.

· Informe del Interventor de Fondos, con retención de crédito en la partida 511.601.10, nº de operación: 200008176.

· Acta de replanteo previo de fecha 18.05.00, suscrita por  Arquitecto Técnico Municipal.

· Informe Técnico de fecha 18.05.00.

· Ofertas de los Oferentes: entidad Salcoa, Asfaltos Jaén y Probisa.

· Proyecto de reposición.
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.
3º.-7.- .- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO  A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA ACONDICIONAMEINTO ZONA VERDE EN URBANIZACIÓN ROQUETAS, TRAMO II, ROQUETAS DE MAR (ALMERIA) A LA ENTIDAD ALCONSAN ALMERIA S.L.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “Acondicionamiento Zona Verde en Urbanización Roquetas, Tramo II, Roquetas de Mar (Almería), con un presupuesto de contrata de 4.250.000 pesetas a la empresa ALCONSAN ALMERIA S.L.”


Consta en el expediente:

· La propuesta reseñada.

· Informe del Interventor de Fondos, con retención de crédito en la partida 432.600.02, nº de operación: 200008092.

· Acta de replanteo previo de fecha 25.04.00, suscrita por  Arquitecto Técnico Municipal.

· Informe Técnico de fecha 25.04.00.

· Ofertas de los Oferentes: entidad Fircosa, Alconsan Almería S.L. y Construcciones e Infraestructuras Ojeda S.L..

· Proyecto de reposición.
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.
3º.-8.- PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA CESION DEL USO DEL ANTIGUO LOCAL DE LA TERCERA EDAD DE LAS MARINAS A LA ASOCIACIÓN CLUB DE JÓVENES DE LA PACHANGA.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ Vista la solicitud presentada por Abel Sánchez Vico con D.N.I. nº 78.034.716. como Presidente de la Asociación Club de Jóvenes de la Pachanga, relativa a la autorización para la utilización del antiguo local de la Tercera Edad de las Marinas, de titularidad municipal.

Esta Delegación propone la cesión del uso provisional del local sito en la 1ª planta antiguo local de reunión de Tercera Edad y la entrega de la llave del mismo y del acceso principal, previo firma de compromiso de adecuado uso de la instalación y la observación de normas de higiene saludables por parte del Presidente, así como información escrita del horario de utilización del mismo.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

3º.-9.- PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DE EMPLEADOS MUNICIPALES PARA LLEVAR A CABO DIVERSAS REPARACIONES Y PINTADO DE LAS RESIDENCIAS VIRGEN DEL CARMEN Y DEL ROSARIO.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Visto el escrito que presenta D. Jesús Gómez Marín con D.N.I. nº 27.255.487-G, en calidad de presidente de la Asociación Cultural Verdemar con C.I.F. nº G-04025649, demandando autorizar el uso de los empleados municipales para realizar diferentes reparaciones y pintado de las Residencias Virgen del Carmen y del Rosario, solo pintado general.


Esta Delegación Propone a la Comisión de Gobierno tenga a bien conceder lo solicitado por esta Institución, por ser ésta sin ánimo de lucro y dedicarse a la atención de personas mayores del municipio.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
3º.-10.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A ADJUDICAR PARCELA PATRIMONIAL MUNICIPAL DE 2.618 M2 A LA MERCANTIL ALPIVANGUARDIA S.L.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“El día diez de abril del actual la Comisión de Gobierno adjudico la parcela municipal de 2.733,8 metros sita en Las Marinas a la Mercantil ALPIVANGUARDIA S.L. por importe de ciento diez millones de pesetas.

Efectuado replanteo de la parcela objeto de enajenación se ha podido comprobar que el camino existente en el lindero Este debe contar con una anchura de 10 metros para convertirse en calle que da acceso a las viviendas de Promoción Pública en dicho núcleo.

En consecuencia la parcela objeto del expediente queda con una superficie real de 2.618.00 m2, optando la entidad adjudicataria a la compra de la misma por el valor resultante de deducir los metros correspondientes al valor unitario ofertado de 40.237,03 pts/m2, en lugar de contar con el aprovechamiento urbanístico bruto del solar.

En consecuencia procede rectificar el acuerdo de la Comisión de Gobierno celebrada el pasado diez de abril en el siguiente sentido:

1º.- Adjudicar la parcela patrimonial municipal, de 2.618 m2, sita en Las Marinas, Roquetas de Mar, a la Mercantil ALPIVANGUARDIA, S.L., con C.I.F. B-04241501, por importe de CIENTO CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS (105.340.552-) PESETAS, en las condiciones recogidas en la oferta económica (por corresponder un valor unitario de 40.237.03 pts./m2), y que en resumen, se concretan en las siguientes:

- Memoria de Calidades de la construcción a efectuar, así como Presupuesto de Ejecución Material de la vivienda: 58.000 ptas./m2.

- Presupuesto de Ejecución Material del garaje: 17.000 ptas./m2.

- Valor máximo de venta por metro cuadrado construido:

- Uso residencial: 65.000 ptas./m2.


- Aparcamientos: 58.000 ptas./m2.  

2º.- El Adjudicatario reseñado, deberá depositar una fianza definitiva del 4% del importe consignado en la Caja Municipal, liberando al resto de oferentes del depósito de la fianza provisional.y, en el plazo de quince días hábiles desde la notificación del presente acuerdo proceder al ingreso del precio definitivo en la caja general de depósitos, como trámite previo a la formalización del contrato como trámite previo para la formalización de contrato.

3º.- Proceder a la formalización del contrato, autorizando  al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

4º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de fondos, y Unidad de Contratación, Servicios Técnicos y Oferentes.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-11.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A ADJUDICAR PARCELA PATRIMONIAL MUNICIPAL DE 1.210,14 M2 EN LA UNIDAD DE EJECUCION 18.2 DEL P.G.O.U. (CAMIPILLO DEL MORO-AGUADULCE)-ROQUETAS DE MAR.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Tramitado expediente para la enajenación de la parcela P3 de 1.210,14 m2 sita en la U.E. 18.2 P.G.O.U., Campillo del Moro, Aguadulce, Roquetas de Mar, y convocada la Mesa de Contratación el día 26.06.00, según concurso publicado en el B.O.P. de Almería nº 97 de fecha 23 de mayo de 2.000, para la apertura de proposiciones que opten al mismo, resulta que no se ha presentado oferta alguna en el plazo otorgado al efecto.


Así mismo, y con fecha 30.06.00 y R.E. 11.893, don Jesús Francisco García Puertas, N.I.F. 23.793.159-G, don Antonio García Puertas N.I.F. 23.775.015-F, don Miguel García Puertas, N.I.F. 23.768.008-S y don José Manuel Maldonado Correa, N.I.F. 23.771.492-A, mayores de edad, en nombre propio, enterados del concurso publicado en el B.O.P. nº 97 y fecha 23.05.00, toman parte en el mismo comprometiéndose a adquirir el bien objeto del concurso que ha quedado desierto denominado Parcela P3 de 1.210, 14 m2 sita en la U.E. 18.2 P.G.O.U. Campillo del Moro, Aguadulce, Roquetas de Mar, en la cantidad de OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTAS VEINTINUEVE MIL PESETAS (82.329.000 PTAS.), con arreglo al Pliego de Condiciones Económicas Administrativas que aceptan íntegramente.

Es por lo que, a tenor de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en concreto el artículo 21.1.p) de la Ley 11/1.999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO: 

1º.- Declarar desierto el concurso convocado y publicado en el B.O.P. de Almería nº 97 de 23.05.00, para la enajenación por procedimiento abierto, de la Parcela P3 de 1.210, 14 m2 sita en la U.E. 18.2 P.G.O.U., Campillo del Moro, Aguadulce, Roquetas de Mar.

2º.- Enajenar directamente, en base a lo dispuesto por el artículo 284.2 del TRLS, a don Jesús Francisco García Puertas, N.I.F. 23.793.159-G, don Antonio García Puertas N.I.F. 23.775.015-F, don Miguel García Puertas, N.I:F. 23.768.008-S y don José Manuel Maldonado Correa, N.I.F. 23.771.492-A, la parcela denominada P3, descrita anteriormente, en la cantidad de OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTAS VEINTINUEVE MIL PESETAS (82.329.000 PTAS.), en las condiciones económico administrativas particulares que rigieron el concurso para su cesión onerosa y que resultó desierto.

3º.- Dar cuenta de éste expediente y acuerdo a la Consejería de Gobernación y Justicia, de conformidad con lo previsto en el art. 17 de la Ley 7/ 1.999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

4º.- El adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal la fianza definitiva del 4% del precio de adjudicación conforme al Pliego de Condiciones en el plazo de quince días hábiles desde la notificación del presente acuerdo.

5º.- Declarar de aplicación supletoria el art. 168 del R.D. 1346/1976, de 9 de abril y, en consecuencia, establecer la obligación de comenzar la edificación en el plazo de seis meses (desde la fecha de otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública) y terminarla en el que se indique en el correspondiente Proyecto de Obras.

6º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo, así como para la firma de la escritura pública de venta e inscripción en los Registros Públicos y Administrativos.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-12.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA RELATIVA A BAREMACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS BECADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA ASISTENCIA A CURSO DE VERANO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:
“El Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a través de su Concejalía de Educación y Cultura va a colaborar en el patrocinio el "XXXV CONGRESO INTERNACIONAL DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE PROFESORES DE ESPAÑOL", que se celebrará en Almería del 24 al 29 de Julio de 2000.

Por este motivo se van a ofertar 30 becas de 10.000 ptas. cada una, a los estudiantes que quieran participar en dicho Congreso, y que se ajusten al siguiente Pliego de Condiciones :

1º.- Las solicitudes se formularán en impreso normalizado facilitado por el Ayuntamiento gratuitamente.

2º.- Los solicitantes deberán presentar las instancias, en plazo único, en el Registro General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, desde el día 14 de Julio hasta el 19 del mismo mes.

3º.- Junto a las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:

· Fotocopia D.N.I.

· Fotocopias que acrediten estar cursando C.O.U. en la especialidad de letras, o Estudios Universitarios relacionados con el tema del Congreso.

4º.- Las solicitudes presentadas serán baremadas con arreglo a los siguientes criterios:

a)Acreditación domicilio familiar habitual, mediante certificación expedida por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

b)Acreditación Renta Anual: Fotocopia I.R.P.F. correspondiente al ejercicio 1.998

c)Expediente Académico año 1.998/99

d)Acreditación minusvalías.

e)Carnet de familia numerosa.

5º.- El día 21 se expondrá en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en el Area de Cultura, la lista definitiva de admitidos para la concesión de las becas.

6º.- Ante la premura del tiempo, la presente propuesta se dará a conocer a los solicitantes a través del Tablón de Edictos  y Medios de Comunicación Social.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-13.-PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y PATRIMONIO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE DIVERSA MAQUINARIA  A LAS ENTIDADES MERCANTILES PIQUERSA MAQUINARIA, S.A., Y A LA ENTIDAD RUBIO  MORALES, S.L..

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“La Comisión Municipal de Gobierno celebrada el día 8 de mayo de 2.000 acordó aprobar el expediente para el suministro de diversa maquinaria destinada a los Servicios Municipales de Urbanismo del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, así como del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir el concurso, por procedimiento abierto.


En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 114 de fecha 15 de junio de 2.000 se publica Anuncio de licitación, así como de exposición del Pliego de Cláusulas, otorgándose un plazo de presentación de proposiciones que concluyó el día 28 de junio. 


El día 29 de junio de 2.000 se reúne la Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas presentadas, y en ejecución de lo acordado por la misma, se procede a su informe por los servicios técnicos.
   

De conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas que rige la presente contratación, es por lo que SE PROPONE AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:

1º.- Aprobar al adjudicación del suministro de una máquina barredora y aspiradora APPLIED 414, a PIQUERSA MAQUINARIA, S.A., con C.I.F. A-04315362, con arreglo a las condiciones técnicas aportadas y previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas, por importe de 4.985.650.- PESETAS (IVA incluido), con un plazo de entrega inmediato y garantía de un año desde la recepción de la máquina.

2º.- Aprobar al adjudicación del suministro de una máquina compactadora Bomag BW-90 AD-2 anchura de trabajo 90 mm., a RUBIO MORALES, S.L., con C.I.F. B-04172151, con arreglo a las condiciones técnicas aportadas y previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas, por importe de 3.816.400.- PESETAS (IVA incluido). El adjudicatario deberá aportar factura correspondiente ajustada a los requisitos exigidos por el R.D. 2402/1.985, de 18 de Diciembre.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-14.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES, RELATIVA A AUTORIZAR EL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA LAS ACTUACIONES LÚDICAS DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE SANTA ANA DE MARÍA JOSÉ SANTIAGO Y RAYA REAL.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Con motivo de las Fiesta de El Puerto a celebrarse los días 24, 25 y 26 de julio de 2000.

Propongo a esta Comisión de Gobierno, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de Tres Millones Pesetas (3.000.000 ptas.) para el pago de las actuaciones durante las Fiestas Patronales de Santa Ana de María José Santiago y Raya Real el día 23 de julio en la Caseta Municipal.”

Informe del Interventor de Fondos, con retención de crédito en la partida 452.226.07, nº de operación: 200008236.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.
3º.-15.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES, RELATIVA A AUTORIZAR EL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA LAS ACTIVIDADES DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE SANTA ANA.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Con motivo de las Fiesta de El Puerto a celebrarse los días 24, 25 y 26 de julio de 2000.

Propongo a esta Comisión de Gobierno, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de Dos Millones Novecientas Veinticinco Mil pesetas (2.925.000 ptas.) para el pago de las actuaciones de los días 24, 25, y 26 de julio en la Caseta Municipal.”

Informe del Interventor de Fondos, con retención de crédito en la partida 452.226.07, nº de operación: 200008235.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.
3º.-16.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE LA PARCELA M4 DE 803,33 M2 DEL P.C. DE LA U.E. 102 DEL P.G.O.U. A LA MERCANTIL CONSTRUCCIONES ROMAL, S.L..

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Tramitado expediente para la enajenación de la parcela M4 de 803,33 m2 sita en la U.E. 102 P.G.O.U., Campillo del Moro, Aguadulce, Roquetas de Mar, y convocada la Mesa de Contratación el día 26.06.00, según concurso publicado en el B.O.P. de Almería nº 97 de fecha 23 de mayo de 2.000, para la apertura de proposiciones que han optado al mismo, resulta que por la citada Mesa se acuerda someter las citadas proposiciones al examen y valoración con arreglo a los criterios que recoge el Pliego de Cláusulas, por parte de los Servicios Técnicos del Area de Urbanismo. 


El día 3 de julio de 2.000 el Arquitecto Director del P.G.O.U. emite Informe en relación con el presente expediente, en el cual hace constar: “Que vistos los expedientes presentados por cada una de ellas, y vista la Cláusula VIII, estimo que el apartado 2 de la misma está igualado por todos los concursantes, por lo que se le daría la misma puntuación no figurando puntuación para ninguno de ellos y en el apartado 3, dada la igualdad de dos de ellas se ha promediado la puntuación correspondiente.


Las puntuaciones restantes serán según los diferentes apartados:

LICITANTE          1              2              3             4                  TOTAL



        1              5,00           --          2,00         1,00                  8,00


        2              0,00           --          0,00         0,00                  0,00


        3              2,.50          --          0,75         0,50                  3,75


        4              3,75           --          1,50         0,25                  5,50


        5              1,25           --          0,75         0,75                  2,75  


Por lo tanto, en orden a la calificación según Pliego de Cláusulas:

1. CONSTRUCCIONES ROMAL, S.L.                                     8,00

2. PROLINA 22, S.L.                                                             5,50

3. PROMOCIONES CYA DE ALMERIA, S.L.                
         3,75

4. INICIATIVAS Y PROMOCIONES DEL SURESTE, S.L.
         2,75

5. JOSE GARCIA MARTIN E HIJOS, S.L.                               0,00”    

Es por lo que, a tenor de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,  se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO: 

1º.- Aprobar la adjudicación de la Parcela M4 de 803,33 m2 del P.C. de la U.E. 102 del P.G.O.U. a la Mercantil CONSTRUCCIONES ROMAL, S.L., con C.I.F. B-04038923, por ser la que obtiene mejor puntuación según los criterios de valoración que recoge el Pliego de Cláusulas, en la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESETAS (56.000.000.-), y con las siguientes especificaciones en relación con la construcción a efectuar:

Presupuesto de Ejecución Material por metro cuadrado construido distinguiendo los diferentes usos:

Residencial . . . . . . . . 58.000.- ptas./m2.

Comercial . . . . . . . . . 20.000.- ptas./m2.

Aparcamiento . . . . . . 20.000.- ptas./m2.

Valor máximo de venta por metro cuadrado construido:

Residencial . . . . . . . . 65.000.- ptas./m2.

Comercial . . . . . . . . 190.000.- ptas./m2.

Aparcamiento . . . . . 190.000.- ptas./m2.

2º.- Dar cuenta de éste expediente y acuerdo a la Consejería de Gobernación y Justicia, de conformidad con lo previsto en el art. 17 de la Ley 7/ 1.999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

3º.- El adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal la fianza definitiva del 4% del precio de adjudicación conforme al Pliego de Condiciones en el plazo de quince días hábiles desde la notificación del presente acuerdo.

4º.- Declarar de aplicación supletoria el art. 168 del R.D. 1346/1976, de 9 de abril y, en consecuencia, establecer la obligación de comenzar la edificación en el plazo de seis meses (desde la fecha de otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública) y terminarla en el que se indique en el correspondiente Proyecto de Obras.

5º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo, así como para la firma de la escritura pública de venta e inscripción en los Registros Públicos y Administrativos.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

CUARTO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS  A ADOPTAR.

4º.-1.- DACION DE CUENTAS DEL  INFORME EVACUADO POR LA ENTIDAD AQUAGEST SUR, S.A., RELATIVO A INSTALACIÓN OFICINA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS EN AGUADULCE.

En relación con la solicitud de informe relativo a instalación Oficina del Servicio Municipal de Aguas en Aguadulce, con fecha 29 de junio del actual, por la entidad Aquagest Sur, S.A., con N.R.E. 11.688, se ha evacuado el informe del siguiente tenor literal:

“Conforme a su solicitud, y en base a la moción del grupo INDAPA solicitando la apertura de una oficina de este servicio municipal de aguas en Aguadulce, podemos informar que:

1º.- En el año 1995 se abrió una oficina en Aguadulce en la Avda. Carlos II, 306. Esta oficina estuvo abierta durante mucho tiempo y se acordó con el Ayuntamiento su cierre en vista de que no iba prácticamente NADIE, y que suponía un sobrecoste de la tarifa de agua, que podría ser eliminado. Como así se hizo.

2º.- La apertura de una nueva oficina en aguadulce supone un sobrecoste del servicio que habría que repercutir en la tarifa de aguad. Hasta la fecha no existen costes imputados  a la tafia de agua por este concepto.

3º.- Aunque es el Ayuntamiento el que tiene que4 decidir la apertura de la misma y la inclusión de su costes den tarifa (Unos 7.000 Ptas./Año), entendemos que la oficina solicitada es innecesaria en base a :

a) Para la resolución de problemas de avería no es preciso acudir en persona a la oficina. En la actualidad disponemos de un servicio de atención telefónica que atiende las llamadas de lo usuarios para estos temas, las 24 horas del día. Funcionando hasta la fecha de forma impecable.

b) La mejora en la red de abastecimiento y saneamiento se terminan en las oficinas centrales o en el propio Ayuntamiento, donde están los técnicos responsables del servicio.

c) Con respecto al cobro de recibos, no entendemos como el Grupo INDAPA propone la apertura de una oficina ya que de 7.128 abonados que existen 5.442 tienen domiciliarios sus  recibos por banco. Aparte  de esto, el pago de los recibos en periodo voluntario se realiza en cualquier sucursal de Unicaja, la Caixa y B.B.V., No siendo necesaria la presencia en nuestras oficinas para realizar el pago de los mismos.

d) Las domiciliaciones bancarias se pueden realizar mediante fax y correo.

e) El alta del suministro es la única gestión que requiere la presencia del usuario en la Oficina.

f) Desde el año 1996 hasta la fecha, las altas realizadas en la zona de Aguadulce han sido: Año 1997, 922 altas al año, año 1998, 481 altas al año, Año 1999 397 altas al año. Esto supone una media 400 abonados/año y de 1,5 abonadas diarios, a una media de 10 minutos por gestión, serían 15 minutos de utilización de la oficina del día.

g) Normalmente junto con la solicitudes de suministro, el usuario realiza en el Ayuntamiento las gestiones relativas ala alta en basura y el certificado de primera ocupación. La centralización actual permite la gestión cómoda en una mañana, de estos tres trámites.

En base a lo anterior, entendemos que la apertura de una oficina en aguadulce supondría un coste innecesario, coste que habría que repercutir en la tarifa de agua potable.”

La COMISION DE GOBIERNO queda enterada. 

4º.-2.- ESCRITO DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS RELATIVO A LA INSCRIPCIÓN DEL FICHERO INSTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO.


Se da cuenta del escrito de fecha 15 de junio, con N.R.E. 11.334 de fecha 22.06.00, cursado por la Agencia de Protección de Datos, por la que el Director de la citada Agencia, a propuesta del registro General, ah acordado proceder a la inscripción del fichero notificado con el nombre RUSORINCA y asignarle el Código de Inscripción nº 2001670056.


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada, dando traslado del mismo al Área de Bienestar Social para su constancia, y a los efectos determinados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás disposiciones reglamentarias.

QUINTO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.-1.- N/Ref.: 55/99. ASUNTO: Recurso Contencioso-Administrativo. Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Almería. Nº de Autos: 307/99, adverso Inonsa, S.L., Situación: Firmeza de la Sentencia nº 199/002. Devolución del expediente administrativo.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno,por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 30 de Junio de 2.000 nos ha sido notificada Providencia donde se declara la firmeza de la Sentencia Nº 199/00 recaída en este Recurso, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 1 de Almería, de la cual, la Comisión de Gobierno tuvo conocimiento en su sesión ordinaria de fecha 12 de Junio de 2.000, y mediante oficio se nos remite el expediente administrativo, por lo que puede acordarse el archivo del expediente. 

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado del Expediente Administrativo y del acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno a la Sra. Jefe de la Sección de Gestión Tributaria para su debida constancia.

5º.-2.- N/Ref.: 44/98. ASUNTO: Juicio de Faltas. Organo: Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción, nº 1 de Roquetas de Mar. Número Autos: 127/98. Adverso: Antonio Navarro Ojeda. Situación Sentencia nº 227/00 de la Audiencia Provincial de Almería, Sección 2ª, sobre Apelación Rollo de Faltas nº 76/00.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor, se comunica que con fecha 29 de Junio de 2.000 nos ha sido notificada Sentencia Nº 227/00 de la Audiencia Provincial de Almería, Sección 2ª, de fecha 2 de Junio de 2.000 donde el Fallo es del siguiente tenor literal: "Que con desestimación del recurso de apelación deducido por la representación procesal y la adhesión interpuesta contra la sentencia dictada por Iltmo. Sr. Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 1 de Roquetas de Mar con fecha 26 de Mayo de 1.999, en el Juicio de Faltas de que dimana la presente alzada, debo confirmar y confirmo íntegramente la resolución recurrida con imposición de costas al apelante." El Fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

SEXTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se producen.


Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario Municipal, levanto la presente Acta en veintiuna  páginas, en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

              EL SECRETARIO GENERAL Acctal.

Gabriel Amat Ayllón



Rafael Leopoldo Aguilera Martínez
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